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1.​ Instituto Oswaldo Cruz (IOC) 
1.1.​ Misión 

Producir ciencia y promover la salud en beneficio de la sociedad y del fortalecimiento del Sistema Único de 
Salud (SUS), realizando investigación, enseñanza, desarrollo tecnológico, innovación, servicios de referencia 
y colecciones biológicas. 

1.2.​ Visión 
Ser un instituto público de excelencia, estratégico para el Estado y para él SUS, reconocido nacional e 
internacionalmente por la generación y difusión de conocimiento y por sus acciones, productos y servicios en 
salud pública. 

1.3.​ Valores 
1.​ Ciencia e innovación en salud como base del desarrollo socioeconómico 

ambientalmente sostenible. 
2.​ Compromiso con la democracia. 
3.​ Compromiso con el carácter público y estratégico de Estado de la Fiocruz. 
4.​ Compromiso socioambiental.  
5.​ Cooperación e integración. 
6.​ Creatividad y diversidad científica. 
7.​ Democratización y compartición del conocimiento con la sociedad. 
8.​ Educación como proceso emancipador. 
9.​ Ética, integridad y transparencia. 
10.​Excelencia científica e innovación como pilares de la actuación institucional, 

reconociendo la investigación básica como fundamental para la cadena del 
conocimiento. 

11.​Respeto y valorización del servicio público. 
12.​Movilización permanente para la reducción de las inequidades en las condiciones de 

vida y de salud. 
13.​Respeto y valorización de las personas en su diversidad y compromiso con la inclusión 

y el enfrentamiento a todas las formas de discriminaciones y violencias. 
14.​Valorización de los trabajadores y alumnos y compromiso con la equidad. 
15.​Compromiso con la accesibilidad plena, seguridad, salud y bienestar. 
16.​Preservación y recuperación del patrimonio y de la memoria. 

1.4.​ História  
El Instituto Oswaldo Cruz fue creado el 25 de mayo de 1900, inicialmente con el nombre de Instituto 
Seroterapico Federal, destinado a la producción de sueros y vacunas contra la peste. Con el nombramiento 
de Oswaldo Cruz como director en 1902, el instituto amplió sus actividades y pasó a actuar en investigación y 
medicina experimental. 

Entre 1902 y 1907, la notable producción científica de la institución —publicada en revistas de la época— fue 
realizada por jóvenes investigadores formados exclusivamente en sus propios laboratorios. En 1907, el 
instituto recibió la gran medalla de oro en el Congreso Internacional de Higiene y Demografía, en Berlín, lo 
que atrajo a científicos renombrados como Stanislas von Prowazek, Gustav Giemsa y Max Hartmann. 

El impacto de la premiación del Instituto fue decisivo en otros aspectos. El proyecto que transformó el Instituto 
Federal de Soroterapia en un "Instituto de Patología Experimental", que llevaba mucho tiempo parado en el 
Congreso, fue rápidamente aprobado y sancionado por el presidente Affonso Penna, cómo Decreto nº 1812, 
el 12 de diciembre de 1907. Por el decreto del respectivo reglamento, el 19 de marzo de 1908, se adoptó 
oficialmente el nombre "Instituto Oswaldo Cruz". 

Inaugurado en 1908, el Curso de Aplicación fue la primera escuela de posgrado brasileña, una verdadera 
innovación en el panorama científico nacional. Enseñó y trabajó durante dos años en métodos de 
investigación y experimentación en microscopía, microbiología, inmunología, física y química biológica y 
parasitología sensu lato. 

Fue así como el Instituto Seroterapico formó un pequeño grupo que rápidamente absorbió y expandió el 
conocimiento científico y tecnológico necesario para su éxito. Con ese conocimiento, ya en 1909 el Instituto 
Oswaldo Cruz asumió, en secuencia inversa, las tareas que hoy caracterizan a la Universidad moderna: 
 



enseñanza, investigación y extensión. Y, para garantizar mejor la difusión del conocimiento generado en sus 
laboratorios, a partir de 1909 pasó a publicar la revista científica "Memórias do Instituto Oswaldo Cruz". 

 Instituto Oswaldo Cruz: vídeo institucional

2.​ Admisión 
Los estudiantes extranjeros pueden estudiar en el Instituto Oswaldo Cruz/Fiocruz en cursos regulares 
ofrecidos por las diversas unidades —a través de procesos selectivos de convocatorias generales o 
específicas para extranjeros, divulgadas por los programas de posgrado— o de acuerdo con la oferta de 
cursos en el exterior, realizados en colaboración con instituciones de países socios. 
Para cursos regulares, los estudiantes extranjeros pueden ser seleccionados a partir de convocatorias 
divulgadas por la Fiocruz o de convocatorias internacionales, como el Programa de Estudiantes-Convenio de 
Posgrado (PEC-PG), firmado por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Brasil con países de África, 
América Latina y Caribe y Asia. 
Los estudiantes también pueden ser admitidos en los cursos por medio de convocatorias de inscripción 
divulgadas por las principales agencias de financiación brasileñas, como la Coordenação de Aperfeiçoamento 
de Pessoal de Nível Superior (CAPES) y el Conselho Nacional de Desenvolvimento Científico e Tecnológico 
(CNPq), por medio de acuerdos de cotutela o por la selección en acuerdos con agencias de financiación 
internacionales, como The World Academy of Sciences (TWAS/CNPq). 
 

3.​ Dónde encontrar información sobre los cursos y convocatorias 
El Campus Virtual de la Fiocruz presenta información sobre los cursos regulares disponibles en la Fundación. 
Los interesados pueden buscar cursos y ser informados periódicamente sobre las vacantes disponibles.  
Para más información sobre alumnos extranjeros: 
Teléfono: +55 21 3885-1718 
Correo electrónico: edu.internacional@fiocruz.br  
 
La Coordinación de Relaciones Internacionales (CRI) es una coordinación institucional creada en 2025 para 
centralizar y gestionar los esfuerzos de cooperación internacional del IOC. Su función es expandir la 
colaboración científica, fortalecer redes de investigación y aumentar la visibilidad global de la ciencia 
brasileña, promoviendo alianzas con instituciones extranjeras —incluyendo consorcios, proyectos bilaterales o 
multilaterales.  
Para más información sobre la CRI: 
Teléfono: +55 21 2562-1871 
Correo electrónico: internacional@ioc.fiocruz.br  
 

4.​ Sistema de Información del Extranjeroo (SIE) https://sie.fiocruz.br/portalsie  
El Portal del Extranjero / Sistema de Información del Extranjero es el lugar de registro donde todos los 
estudiantes extranjeros aprobados para matricularse en cursos de la Fiocruz o aceptados para otras 
actividades a realizarse en los campus de la Fiocruz deben registrarse, según lo determinado por la Portaría 
Fiocruz nº 918, del 21 de octubre de 2022. 
Para programas de posgrado Stricto y Lato sensu, pasantías, entrenamientos, cursos de extensión, 
programas de intercambio, doctorados sándwich, supervisión conjunta y cualquier otra actividad que los 
extranjeros puedan realizar en la Fiocruz en Brasil, el registro en el SIE es obligatorio. 
 

5.​ Información de visa 
La Vicepresidencia de Salud Global y Relaciones Internacionales (VPSGRI) apoya a investigadores, 
profesores, técnicos y estudiantes extranjeros para que puedan participar en las actividades de la Fiocruz, 
ofreciendo orientación sobre cómo solicitar visados en la Embajada de Brasil en sus países y ayudando en los 
procedimientos administrativos en la institución brasileña. La emisión de los visados es solicitada por la 
VPSGRI con la carta de aceptación o invitación emitida por las unidades técnicas que recibirán al extranjero 
en la Fiocruz, con base en los requisitos de las Resoluciones Normativas del Ministerio de Trabajo y Empleo 

 

https://www.youtube.com/watch?v=Md1w70mkda4&embeds_referring_euri=https%3A%2F%2Fwww.ioc.fiocruz.br%2F&source_ve_path=OTY3MTQ
https://campusvirtual.fiocruz.br/portal/
mailto:edu.internacional@fiocruz.br
mailto:internacional@ioc.fiocruz.br
https://sie.fiocruz.br/portalsie
https://fiocruz.br/centro-de-relacoes-internacionais-em-saude


(MTE). Las reglas generales para la entrada de extranjeros en Brasil están publicadas en el Portal Consular 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. Para más información, acceda a la Resolución  Normativa nº 116. 
 
Brasil aplica la política de reciprocidad, tratando a los extranjeros de la misma forma que los ciudadanos 
brasileños serían tratados en sus respectivos países. Para más información sobre procedimientos 
administrativos, póngase en contacto con la representación de Brasil en el país de origen. La lista de los 
distritos consulares de las representaciones brasileñas está disponible en el mismo portal. 
Contacto VPSGRI: 
Correos electrónicos: lilianemenezes@fiocruz.br / vpsgri@fiocruz.br  
Teléfono: +55 21 3885-1774  
 

6.​ Programas y apoyo 
Las principales agencias brasileñas de financiación que conceden becas de estudio a estudiantes extranjeros 
son la Coordenação de Aperfeiçoamento de Pessoal de Nível Superior (CAPES) y el Conselho Nacional de 
Desenvolvimento Científico e Tecnológico (CNPq). 

Programa de Estudiantes-Convenio de Posgrado (PEC-PG) Asociación entre la CAPES, el CNPq y el 
Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE), por medio de la División de Temas Educacionales (DCE). 
Información disponible en el sitio web del MRE. 

7.​  Entrada y Permanencia en Brasil 
Para más información sobre entrada y permanencia en Brasil, visite el sitio web del Ministerio de Justicia y 
Ciudadanía: http://www.justica.gov.br/central-de-atendimento/estrangeiros/entrada  
Si necesita prorrogar el visado de estudiante extranjero, consulte a la Policía Federal en el Portal de la Policía 
Federal. 
 

8.​  Documentos 
Al llegar a Brasil, el estudiante extranjero debe presentar los documentos obligatorios para legalizar la 
permanencia en el país y recibir la beca concedida por la agencia de financiación brasileña. 
 

8.1. Cadastro de Pessoas Físicas - CPF 
El CPF (Cadastro de Pessoa Física) es un requisito fundamental para los extranjeros que desean 
realizar diversas actividades jurídicas y financieras en Brasil. Desde la compra de inmuebles hasta la 
apertura de una cuenta bancaria, obtención de servicios públicos y firma de contratos, el CPF es 
esencial para lidiar con los sistemas burocráticos de Brasil. El registro en el CPF debe solicitarse a la 
Receita Federal por la persona interesada o por su representante legal. La solicitud también puede 
hacerse en los Correos, en Caixa Econômica Federal, en Banco do Brasil o en línea a través del sitio 
web CPF Extranjero. El solicitante debe presentar el pasaporte, comprobante de domicilio y pagar la 
tasa de emisión. A continuación, es necesario validar la solicitud en la Receita Federal, que enviará un 
recibo con su número de CPF. 
 
8.2. RNM – Registro Nacional Migratorio (antiguo RNE) en la Policía Federal 
Los extranjeros que entren en Brasil con visado de estudiante (visado temporal tipo IV) tendrán 90 
días a partir de la fecha de llegada para registrarse en la Policía Federal. El documento para la 
permanencia temporal de extranjeros en Brasil es el RNM – Registro Nacional Migratorio. Este 
documento de identificación obligatorio es necesario para servicios esenciales, como apertura de 
cuentas bancarias, alquiler de inmuebles y registro en servicios públicos, en el plazo de 90 días 
después de la llegada. Esto no se aplica a estudiantes que vienen a Brasil con visado de turista. 
Información sobre cómo obtener el documento RNM está disponible en el sitio web de la Policía 
Federal. http:/www.dpf.gov.br/servicos/estrangeiro/  

 

http://www.cnpq.br/documents/10157/60deb624-8ec2-4c73-bede-d484fd1a4ef6
mailto:lilianemenezes@fiocruz.br
mailto:vpsgri@fiocruz.br
https://www.gov.br/capes/pt-br/acesso-a-informacao/acoes-e-programas/bolsas/bolsas-e-auxilios-internacionais/encontre-aqui/paises/multinacional/programa-de-estudantes-convenio-de-pos-graduacao-pec-pg
http://www.dce.mre.gov.br/PEC/PECPG.php
http://www.justica.gov.br/central-de-atendimento/estrangeiros/entrada
http://www.pf.gov.br/servicos-pf/estrangeiro/novos-procedimentos-nos-processos-de-prorrogacao-de-estudante
http://www.pf.gov.br/servicos-pf/estrangeiro/novos-procedimentos-nos-processos-de-prorrogacao-de-estudante
http://idg.receita.fazenda.gov.br/
https://servicos.receita.fazenda.gov.br/servicos/cpf/inscricaocpfestrangeiro/default.asp
http://www.pf.gov.br/servicos-pf/estrangeiro/
http://www.dpf.gov.br/servicos/estrangeiro/


8.3. Autenticación de Documentos 
Brasil se ha convertido en signatario de la Convención de La Haya. Para más información, consulte: 
Apostila da Haia - Portal CNJ  
 
8.4. Abrir cuenta bancaria 
El estudiante es libre de elegir en qué banco y sucursal abrir una cuenta, excepto cuando la agencia 
de financiación exija lo contrario para recibir la beca. Consulte directamente en la sucursal bancaria la 
lista de documentos requeridos y los procedimientos para que los extranjeros abran una cuenta. 
Banco do Brasil (BB) tiene una sucursal en el Campus Manguinhos. En caso de que desee abrir una 
cuenta allí, consulte los números de teléfono en la Central de Atención del BB. 
Convenios Internacionales vigentes: http://portal.fiocruz.br/pt-br/content/convenios-internacionais  
 
8.5. Exención de Tasas 
En conformidad con el Decreto n.º 6771, de 16/2/2009, los ciudadanos de los países miembros de la 
Comunidad de Países de Lengua Portuguesa (CPLP) están exentos del pago de tasas (tasas de 
servicios públicos, tanto notariales como de registro) debidas por la emisión y renovación de 
autorizaciones de residencia, excepto los costos de emisión de documentos. Esto significa que no es 
necesario pagar tasas para solicitar la prórroga temporal del visado, la permanencia o el registro de 
extranjero, solo la tasa de emisión del documento de extranjero, cuando sea aplicable. 
La CPLP es una organización internacional compuesta por: Angola, Brasil, Cabo Verde, 
Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Mozambique, Portugal, Santo Tomé y Príncipe y Timor-Leste. 

 
9.​ Cultura y Costumbres 

La cultura brasileña es cálida y expresiva. Los saludos comunes incluyen abrazos y besos en la mejilla. Los 
baños diarios y la higiene dental son estándar, y las personas son llamadas por su primer nombre. La 
gastronomía brasileña es diversa, con platos como feijoada, brigadeiro y pan de queso. Adaptación climática: 
incluso en climas cálidos, la ropa usada en el laboratorio y/o en las instalaciones de cuidado de animales 
debe ser adecuada. 
 
10.​ Seguro médico y vacunas 

 
10.1. Sistema Único de Salud (SUS) 
Todos tienen el derecho de utilizar el SUS (Sistema Único de Salud). Los extranjeros en Brasil, 
incluyendo residentes y turistas, pueden registrarse en el SUS para recibir asistencia médica pública 
gratuita. Para registrarse, debe presentar un pasaporte válido o RNM (Registro Nacional Migratorio), 
un número de CPF y comprobante de domicilio en la unidad de salud más cercana (UBS o Clínica de 
la Familia). 

●​ Atención de emergencia: Para situaciones de emergencia (UPA – Unidad de Pronto 
Atendimiento), no necesita estar registrado, pero el registro es necesario para la atención 
general que no sea de emergencia. 

●​ Sin estatus legal: Los extranjeros sin residencia legal aún pueden tener acceso a la atención en 
el SUS. 

●​ Visado/Protocolo: Si está en proceso de obtención de residencia, traiga su Protocolo 
Provisional o Visado Temporal. 

 
10.2. Seguro de salud 
Si tiene seguro de salud en su país, consulte a la empresa sobre la posibilidad de extender sus 
beneficios y hacer uso de la cobertura del seguro en el país de destino. Lea el contrato del seguro con 
atención. Observe la cobertura necesaria para el viaje, los costos, las condiciones y los términos del 
contrato. Y recuerde llevar consigo todos los documentos necesarios para solicitar el seguro en caso 
de emergencia. El gobierno brasileño no exige que los viajeros extranjeros presenten comprobante de 
seguro de salud para entrar en el país. Sin embargo, esta es una práctica altamente recomendada. 

 

https://www.cnj.jus.br/poder-judiciario/relacoes-internacionais/apostila-da-haia/
http://www.bb.com.br/portalbb/page3,101,2299,0,0,1,1.bb?codigoNoticia=13778&codigoMenu=229
http://portal.fiocruz.br/pt-br/content/convenios-internacionais
https://help.unhcr.org/brazil/en/saude/
https://help.unhcr.org/brazil/en/saude/
https://meususdigital.saude.gov.br/login


 
10.3. Vacunas​
En Brasil, no hay requisitos de vacunación para entrar en el país. Sin embargo, el Ministerio de Salud 
recomienda que todos los viajeros actualicen su estado de vacunación antes de llegar a Brasil, 
siguiendo las orientaciones del calendario de vacunación del país de origen o residencia, en especial 
las vacunas contra fiebre amarilla, poliomielitis, sarampión, rubéola, difteria y tétanos. El sitio web del 
Ministerio de Salud presenta orientaciones para la preparación, durante y después del viaje, tanto para 
brasileños en el exterior como para extranjeros que viajan por Brasil. Planifique su viaje y descubre 
sobre la salud local. ​
​
10.4. Atención a la Salud en el Campus Fiocruz (Manguinhos – RJ) 
Núcleo de Salud de los Trabajadores de la Fiocruz (NUST) 
Para recibir atención médica en el NUST o en el Centro de Salud de los Trabajadores (CST) de la 
unidad, el único requisito es estar vinculado a la Fiocruz (becario, pasante, alumno, colaborador o 
funcionario). Presente su identificación para comprobar su vinculación (carné, recibo de sueldo o 
derivación del departamento). El NUST ofrece a los estudiantes los siguientes servicios: 

●​ Atención médica urgente/emergencial para: 
●​ Emergencias/atención urgente nivel 3 – casos en los que hay necesidad de evaluación médica, pero 

no hay riesgo de vida o pérdida de funciones, no exigiendo intervención inmediata. 
●​ Emergencias/atención urgente nivel 4 – situaciones en las que el médico puede prestar asistencia por 

medio de una llamada telefónica, orientar sobre el uso de medicamentos, cuidados generales y otros 
procedimientos. 

●​ Para casos con riesgo de vida y/o pérdida funcional grave (inmediata o secundaria), la Fiocruz tiene un 
convenio para el transporte de pacientes por unidad móvil de terapia intensiva. 

○​ Atención interdisciplinaria en caso de accidentes. 
○​ Distribución de preservativos, mediante registro. 
○​ Inmunización – acciones de rutina para grupos específicos y campañas. 

NUST/Fiocruz: + 55 (21) 2598-4295 or +55 (21) 3836-2203 
Ubicación: Pabellón Carlos Augusto da Silva (cerca de Asfoc) 
Horario: Lunes a Viernes, de 8h a 17h 
 
10.5. Centro de Apoyo al Estudiante (CAD) 
El Centro de Apoyo al Estudiante (CAD) es un sector de la Fiocruz que tiene como objetivo contribuir 
al desarrollo personal, académico y profesional de los estudiantes, con foco en la educación cívica de 
calidad. Aclaramos que el CAD no ofrece servicios psicoterapéuticos. Sin embargo, ofrece un 
ambiente acogedor y escucha calificada, prestando apoyo a los estudiantes y derivándolos a los 
servicios necesarios. 
Contacto CAD: 
Instagram: @cad.fiocruz 
YouTube: CAD – Centro de Apoyo al Estudiante – Fiocruz 
Correos electrónicos: cad@fiocruz.br / cad.adm@fiocruz.br / acolhimento@ioc.fiocruz.br  
Teléfono/WhatsApp: +55 (21) 3882-9066 
 
10.6. Centro de Estudios de la Salud del Trabajador y Ecología Humana - Centro de Estudos da 
Saúde do Trabalhador e Ecologia Humana - Escola Nacional de Saúde Pública Sergio Arouca 
(Cesteh/Ensp)  

 
La clínica Cesteh/Ensp, situada en el edificio Primeiro de Maio, también puede ser utilizada por los 
estudiantes en situaciones específicas, como se lista a continuación: 

●​ Enfermedades respiratorias o dermatológicas relacionadas con cuestiones ocupacionales o 
ambientales. 

●​ Examen preventivo para el cáncer de cuello uterino. 

 

https://www.gov.br/saude/pt-br/assuntos/saude-de-a-a-z/s/saude-do-viajante
https://www.gov.br/saude/pt-br/assuntos/saude-de-a-a-z/s/saude-do-viajante


●​ Pérdida auditiva relacionada con el trabajo. 
●​ Situaciones de acoso moral relacionadas con actividades laborales o docentes 

Contacto Cesteh/Ensp: 
Documentación: Tel. 2598-2830 
Coordinación: Tel. 2598-2728 
 

11.​ Alojamiento 
 

11.1.​ Centro de Referencia Professor Hélio Fraga (CRPHF/ENSP/Fiocruz) 
Los estudiantes extranjeros y de otros estados brasileños pueden hospedarse por un período limitado 
en el Centro de Referencia Professor Hélio Fraga (CRPHF/ENSP/Fiocruz). El alojamiento es gratuito y 
está ubicado en el barrio de Jacarepaguá (Estr. de Curicica, 2000 – Curicica, Rio de Janeiro – RJ, 
22780-195), en la zona oeste del municipio de Río de Janeiro. Informamos que el trayecto diario hasta 
el campus de Manguinhos puede llevar más de una hora. 
Características: 

●​ 22 apartamentos 
●​ Cada alojamiento es compartido por cuatro personas 
●​ Cada apartamento tiene dos habitaciones 
●​ Cada habitación tiene dos camas individuales, ventilador de techo, aire acondicionado 
●​ Cocina con horno microondas y pequeña heladera (modelo minibar) 
●​ Baño con ducha eléctrica 
●​ Sala de estar con televisión, mesa con dos sillas y sofá de dos plazas 
●​ Wi-Fi y teléfono fijo para llamadas internas gratuitas 
●​ Área externa con jardines y estacionamiento 
●​ Comedor con restaurante abierto de lunes a viernes (los huéspedes compran directamente) 

 
11.1.1​ Cómo solicitar alojamiento en el CRPHF/ENSP 
La solicitud de plaza de alojamiento para un alumno debe enviarse formalmente al jefe del 
departamento del CRPHF/Ensp por la Coordinación General de Posgrado, aproximadamente 30 días 
antes del período deseado. Es necesario informar: Nombre completo de la persona que desea el 
alojamiento, departamento, cargo o función de la persona de contacto responsable de la solicitud en la 
Fiocruz. 
 
La carta de solicitud puede estar firmada por la Vice-dirección de Educación, por el coordinador del 
programa, por el coordinador del curso o por el tutor. Las solicitudes serán evaluadas respetando la 
disponibilidad de plazas y la distribución de los alumnos de acuerdo con el género (los apartamentos 
solo pueden ser ocupados por hombres o por mujeres). 
Para más información: 
Correo electrónico: edu.internacional@fiocruz.br 
Teléfonos: +55 21 3885-1718 / 2598-2525 
 
11.2. Espaço Carlos Chagas/Casa Amarela Campus Manguinhos Carlos Chagas 
Además del alojamiento en el Centro de Referencia Professor Hélio Fraga, es posible hospedarse 
temporalmente en el Espaço Carlos Chagas (Casa Amarela), que recibe investigadores que pasan un 
corto período en la Fiocruz. En este caso, hay un costo asociado a la estancia. Casa Amarela es un 
espacio de uso colectivo. Cada habitación tiene cuatro camas. 

 

 



Reservas para Casa Amarela: 
Acceda al enlace: http://www.sch.fiocruz.br/reserva/  
Complete el formulario (es necesario registrarse antes de hacer su primera solicitud en línea) 
Envíe un correo electrónico a: casaamarela@fiocruz.br  
Información requerida: 

●​ Nombre completo 
●​ Período de estancia (informando la hora aproximada de llegada y salida para calcular el valor a 

pagar) 
●​ Motivo/justificación para la solicitud de alojamiento 
●​ Contactos e instituciones 

 
12.​ Contactos e redes sociales 
 

12.1. Asociación de Posgraduados de la Fiocruz/RJ (APG-Fiocruz/RJ) 
Creada en 2012, tiene como objetivo principal representar a todos los alumnos de los programas Lato 
sensu y Stricto sensu, colectiva e individualmente. Visite el sitio web de la APG y su página en 
Facebook. 
 
12.2. Vicepresidencia de Salud Global y Relaciones Internacionales (VPSGRI) 
Teléfono: +55 21 3885-1653 
Correos electrónicos: lilianeba@fiocruz.br  / vpsgri@fiocruz.br  
Sitio web: https://fiocruz.br/centro-de-relacoes-internacionais-em-saude  
 
12.3. Educación Internacional 
Teléfono: +55 21 3885-1718 
Correo electrónico: edu.internacional@fiocruz.br  
 
12.4. Facebook Fiocruz 
Página oficial de relación con el público de la Fundación Oswaldo Cruz. Un espacio para compartir 
información sobre las actividades, programas, proyectos, acciones y agenda de la institución. La 
página es un canal abierto para la población en general. 
Acceso: https://www.facebook.com/oficialfiocruz/  
 
12.5. Facebook PGIOC 
Grupo de estudiantes de los Programas de Posgrado del Instituto Oswaldo Cruz (IOC/Fiocruz). Los 
miembros del grupo comparten información sobre cursos, asignaturas, eventos, intercambio de 
protocolos y reactivos, búsqueda y oferta de plazas para alojamiento en la ciudad, etc. 
Acceso: https://www.facebook.com/groups/PGIOC  
 
12.6. Instagram IOC 
Página oficial del Instituto Oswaldo Cruz. Un espacio para compartir información sobre las actividades, 
programas, proyectos, acciones y agenda de la institución. 
Acceso: https://www.instagram.com/iocfiocruz/?hl=en  
 
12.7. Coordinación de Relaciones Internacionales (CRI) 
Teléfono: +55 21 2562-1871 
Correo electrónico: internacional@ioc.fiocruz.br 

 
Información extraída de: 
https://campusvirtual.fiocruz.br/portal/sites/default/files/Student-guide-2016.pdf  
https://campusvirtual.fiocruz.br/portal/foreigners  
https://fiocruz.br/en  / https://www.ioc.fiocruz.br/en/  
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